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acto aJiPlno de naturaleza. posesol"ia. hasta tanto las repetidas
inscripCIones. no sean anuladas o canceladas por sentencia ju
dictal firme o indemnizados en la forma expuesta sus titulares,
desestimando el resto de las pretensiones de los acclonantes;
sin hacer especial condena de costas..»

El excelentísimo sefiorMinlstro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha.
que sea cwnplldo en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de enero de IU71.-EI Subsecretario, Ricardo Oó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

BESOLUClON de la Subsecretaria fJ<>T la que se
hace púbUco el fallo de la sentencia cIicta<Ia en el Te·
CUTSO contenctoso-ad-ministrativo número 15;731169.

Dma. Sr.: En el recurso oontencioso-a.dm1n1strativo número
15.731169, promovido par don Urbano Ruiz Calle. contra reso
lución de este Ministerio de Obras PúbUcas de 30 de septiembre
de 1969, sobre autorizacJón para realizar reiteración de itinerario
con veh1eulos provistos de 1& tarjeta de transportes serie VD,
la. Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dietado
sentencia el 29 de enero de 1971, cuya parte dispositiva di·
ce así:

«Fallamos: Que debemos desestim.ar como desestimamos el
recurso interpuesto por la representación de don Urbano Ruiz
Calle contra la Administración, impugnando las resoluciones
del Ministerio de Obras Públicas de 25 de noviembre de 1968
y 30 de septiembre de 1969 a que se refiere el escrito de inter·
posición, cuyas resoluciones confirmamos por estar ajustadas
a dere~o; sin hacer especial condena de C08tas.»

El excelent1simo seftor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participO a V. L para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 19 de febrero de 1971.-EI Subsecretario. Ricardo

Gómez-Aeebo.

Ilmo. sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUClON de la Subsecretarla POT la que se
hace púbUco el fallo de la: sentencia dictada en el re
curso contenc1.oso--admtntstTattvo número 14.909169.

de la reposición, que señalara la fecha de 7 de junio de 1967,
atener en cuenta para la aplicación de la fórmula de revisión
de precios, cuyas resoluciones confirmamos así como la de 28
de febrero de 1970, que expresamente denegó la reposición de
aquellas citadas Ordenes ministeriales que confirmamos en su
integridad por estar ajust'3.das a derecho, absolviendo a la Admi
nistración; sin hacer especial condena de costas.»

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propIOS términos.

Lo que participo a. V. l. :para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 26 de febrero de 1971.-El Subsecretario, Ricardo

Gómez-Acebo.

Ilmo. sr. Director generai de Obras HldráuUcas.

BESOLUCION de la Dirección deZ Acueducto Ta1o~

Seoura en el expediente de expropiación forzosa con
motivo de las obras del canal Altomira-Alarcón
(desalosado de tramos en tunel) y canal de Rian
'ares. acued.ucto Tajo-Segura, en el término muni
etpal de Sacecla Trasierra (Cuenca).

Examinado el expediente que se tramita para la expropiación
forzosa de las fincas afectadas por las obras de referencia.

Resultando que en el periodo de informaclón pública no se
ha presentado reclamación alguna y que se han incorporado
al expediente en ese mismo periodo las pertinentes certificaciones
registrales de las fincas afectadas;

Resultando que el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
S8ceda. Trasierra (Cuenca) en instancia de fecha 2 de octubre
de 1!nO, solICIta la construcción de determinados puentes y vías
de intercomunicación para el restablecimiento de las servidum~

bres y caminos públicos afectados por las obras;
Considerando que de las certificaciones aludidas en el re

sultando segundo resulta preciso rectificar algunos datos en las
fincas nÜIneras 1, a) y b), Y 30. a) y b), en el sentido que figura
en la relaCión que más adelante detallamos;

Considerando que según informa el Ingeniero Encargado de
las obras no· existe ningún inconveniente para que se resta~

blezca.n las comunicaciones afectadas por las obras, como se
soUcita por el Alcalde del Ayuntamiento de referencia;

Vistos 1& Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 Y su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Esta Dirección. en virtud de las facultades que le atribuye
el articulo 98 de la mencionada Ley expropiatori& y de confQr
midad con el informe de la Asesoria Jurídica. del Ministerio de
Obras PúbUcas, ha resuelto:

Dmo. sr.: En el recurso conteneioso-adminlstrativo nÚInero 1.° Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos a!ec~
14.909/69, promovido por la Entidad mercantil «Construcciones tados por las obras mencionadas, cuya relación de propietarios
Mabe. S. A.», contra resolución de este J41Iiisterio de Obras fué publicada en el «BQletin Oficial del Estado» de 12 de agosto
Públicas de 16 de mayo de 1969, y la aclaratoria de' 9 de Julio de 1970, y en el de la provincia de Cuenca ellO de julio de
del mismo afio sobre reeonoc1m1ento del derecho a revisión 1970, asi como en el periódico «Diario de Cuenca» de fecha 4 de
de precios de las obras de saneamiento de la ciudad de Almerla. julio del mismo· año, y en el tablón de edictos de 18 Alcaldía,
primera fase, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justl'Cia debiéndose entender las sucesivas diligendas con los propieta
ha dictado sentencia ellO ·e febrero A e 1"71 cuy' parte ""1............ ríos citados en dicha relación en cuanto la citada relación pro
sitiva dice asi: u. \.l . <i1.... \.l~""....- visional· no resulte modificada por la que a continuación se

detalla.
«Fallamos: Que rechazando la. causa de lnadmisib1lldad 2.0 Esta resolución será publicada y notificada en la forma

opuesta por el Abogado del Estado, debemos desestimar y desea. dispuesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre de
timamos el recurso interpuesto por la Empresa «COnstrucciones 1954 y en el artículo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.
Mabe, S. A.». contra la Administración impugnando las reso--
lucJones del Ministerio de Obras Públicas de 16 de mayo de Madrid, 2'7 de febrero de 1971.-El Director Técnico del Acue.
1969 y 9 ,de julio de 1969. as! como el acto tácito desestlmatorlo du<1o Tajo-8egura.-1.53!l-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

P'!nca
número

1 al
1 bl

30 al
30 bl

PrOPIetarIo

Amparo Quintero Aparicio .

Angel Allque 'l:'ornlco .

Pol«.

4

2

Pare.

118

134-135

Cultivo

Monte bajo .
Cereal secano , .

Cereal secano , ..
Monte bajo .

SuperficIe
exprop.•
en Ha.

11,7570
3.5765

0,5565
1.8545

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se señalan lugar. día '11
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios paTa las
obras del «Canal del Zujar, tramo V». en el térm'f,.
no munictpal de Guareña (Badajoa).

. Incluíde. dicha obra en el Plan Badajoz. declarado de urgen~
Cla por Decreto de 13 de mayo de 1953, Y en cumplimiento de
lo d1spu~to en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For~

z.osa, de 16 de diciembre de 1954. .se comunica a los propieta,.
rios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra,
que figuran en la siguiente releciÓD, que deberán acudir al
Ayuntamiento de Guareña, el próximo día 31 de marzo, a las
diez horas, para. que, previo traslado a las fincas para tomar
sobre el terreno los datos nece..~rios, se levanten las corre&
pondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propieta.rios. arren
datarios. etc.), personalmente o bien representados por una per~

sona debidamente autorize,da para ello. Aportarán la documen-


